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VISTO la Resolución Ministerial N' 707 de fecha 17 de junio de 2008 y. 

CONSIDERANDO: 

Que la resolución cítada en el VISTO creó el 'Ptan LECTURA, Programa 

Educativo Nacional para el Mejoramiento de la Lectura', en el ámbito de la SECRETARIA 

DE EDUCACiÓN, Y determinó las pautas para su desarrollo. 

Que asimismo establec:ió, entre las acciones a desarrollar, la convocatoria a 

organizaCiones no gubemamentales, fundaciones, sindicatos, comisiones vecinales, 

asociaciones comunítarias y otros organismos del Estado para trabajar en pro de ta lectura. 

Que a fin de que las instituciones arriba mencionadas y este Ministerio 

asuman compromisos destinados a desarrollar los objetivos del Plan LECTURA, resulta 

necesario facultar al senor Secretario de Educación a suscribir Convenios de Colaboración 

en representación del Ministerio. 

Que la DIRECCiÓN GENERAl. DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la 

intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1",- Facultar al senor Secrelario de Educeción a suscribir, en representación de 

este Ministerio, Convenios de Colaboración con distintas organi<:aclones no 

gubernamentales, fundaciones, sindicatos, comisiones vecinales, asociaciones comunítarias 

y otros organismos del Estado, para el desarrollo de los objetivos del Plan LECTURA. 

ARTicULO 2°.-Reglstrase, comunrquese, pase a la SECRETARIA DE EDUCACiÓN a sus 

efectos y cumplido, archlvese. 

1 O 4 4 RfSOLUG ION f.'2 

! 
J ~l't CARI.OS TEDESCO~. 

MINISTRO DE EDUCACiÓN 

'---------------------------_.........._--_. 



